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CONVENIO DE COOPERACiÓN PARA LA FORMALIZACiÓN DEL PROGRAMA DE ESTUDIO DEL
TIPO MEDIO SUPERIOR MEDIANTE LA OPCiÓN DE EDUCACiÓN DUAL, QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE ZURICH ASEGURADORA MEXICANA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "LA
EMPRESA", REPRESENTADA POR SANDRA GABRIELA JAIME MACiAS Y RICARDO DANIEL FU
RIVERA Y POR LA OTRA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL MAESTRO RAMON JAVIER CASTILLO QUINTANA, EN SU CARÁCTER
DE TITULAR DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE
MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP"; y LA ASOCIACiÓN
MEXICANA DE INSTITUCIONES DE SEGUROS, A.C., EN LO SUCESIVO "UNIDAD DE
OPERACiÓN", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RICARDO CALZADA VILLANUEVA,
QUIENES EN LO SUCESIVO Y. EN FORMA CONJUNTA SERÁN DENOMINADOS "LAS PARTES"
A LO LARGO DEL PRESENTE.DOCUMENTO, MISMOS QUE SE SOMETEN AL TENOR DE LOS
SIGUIENTES CONSIDERANDOS, DECLARACIONES y CLÁUSULAS.

CONSIDERANDOS

1. Que el Sistema CONALEP tiene por objeto la impartición de educación profesional técnica con la
finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del
pais, asi como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior a fin de que los estudiantes
puedan continuar con otro tipo de estudios.

2. Que el desarrollo de los estudiantes resulta de la formación básica y profesional que les
proporciona las competencias para que se involucren al progreso económico y social del Estado.

3. Que un México con educación de calidad requiere caminos claros para que los jóvenes puedan
insertarse en la vida productiva, respondiendo a paradigmas donde las oportunidades de trabajo
no solo se buscan, sino que se crean, esta situación obliga a la adecuación de métodos de
aprendizaje, a fin de garantizar una formación profesional viable en el ámbito laboral.

4. Que la inclusión de alumnos de instituciones educativas estatales de nivel medio superior en el
sector productivo les da oportunidad de llevar a la práctica los conocimientos adquiridos en el aula,
además de formarse en las mismas áreas de trabajo y constituye un campo experimental que

" posibilita la adecuación teórica y práctica, el desarrollo de las relaciones interpersonales y la
consolidación del conocimiento, entre otras múltiples situaciones de enseñanza-aprendizaje.

5. Que, de igual manera, la iniciativa privada vería una respuesta a sus demandas al incluir a los
"ESTUDIANTES" para que coadyuven poniendo en práctica sus conocimientos, y fomentando
principalmente la adquisición de experiencia profesional en LOS ESTUDIANTES que al finalizar
sus estudios estarán mejor preparados para insertarse en un mercado laboral cada vez más
competido que requiere mayor calidad en los productos y servicios que proporciona.

6. Que, para efectos del presente convenio, se entiende como:

Instructor(a) Coordinador(a): A la persona designada por LA EMPRESA, capacitada
acreditada (certificado, constancia o diploma) por la instancia formadora de Instructor ,
responsable de orientar el desarrollo de las competencias profesionales (básicas y exlendid s)
conforme al Plan de rotación, y en coordinación con el Tutoraca~ientoyeval lar
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Instructor(a) Formador(a): A la persona designada por la Empresa capacitada en el programa y
experto(a) en el puesto de aprendizaje, que instruye a los Estudiantes,

Educando(s): Persona inscrita en la Escuela y cursando un plan y programa de estudio del tipo
medio superior.

Educando-Estudiante: al alumno inscrito en "EL CONALEP", que haya sido seleccionado por
"LA EMPRESA" para realizar sus estudios bajo el Programa de Educación Dual (según dicho
término se define más adelante),

Educación Dual: A la opción educativa de la modalidad mixta (DOF: 18/02/2022, Acuerdo
02/02/2022) donde el Proceso de enseñanza y el Proceso de aprendizaje, se realizan tanto en la
Escuela, como en la El1lpres':, conforme al respectivo plan y programa de estudio del tipo medio
superior. '. TI ..... ~•. . '.
Empresa: A la Clriid'ad ec9~Órhi¡?a de producción o distribución de bienes y/o servicios que
contribuye con , ~ Estado;:én la prestación del servicio público educativo mediante la Educación
Dual, aportandó Puestos de aprendizaje, infraestructura, personal, capacitación, y que está
registrada en la Plat¡¡forma de Registro de Empresas, conforme a lo previsto en los presentes
Lineamientos,

•
Operador: al intermediario capacitado en el proceso de Educación Dual y en la operación del
mismo,
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Plataforma de Registro de Empresas: Al espacio virtual autorizado por la SEMS, el cual propicia
la vinculación entre la Escuela y la Empresa y/u Organismos del Sector Empresarial, a través del
acceso a la información de los Subsistemas, las Escuelas, los Responsables de vinculación, los
planes y programas de estudio del tipo medio superior y los Instructores;

Responsable(s) de vinculación: Al Docente con funciones directivas o frente a grupo, que funge
como intermediario entre ta Escuela y la Empresa o el Organismo del Sector Empresarial, para
promover y facilitar la implementación de la Educación Dual, el nombre puede variar de Escuela
en Escuela, ejemplo, Gestor de Vinculación, Vinculador, etc,);

Tutor(es) académico(s): Al Docente responsable del registro de la evaluación de las
competencias profesionales (básicas y extendidas) de las y los Edúcandos en el sistema de control
escolar de la Escuela, brindándoles acompañamiento, así como medíar el Proceso de aprendizaje
y, en coordinación con el Instructor, dar seguimiento y evaluar,a las y los Educandos con base en
dichas competencias.

PMDD: a la Plataforma de Mediación Digital Dual denomínado "MiProfe" y administrado por la
Cámara Mexicano-Alemana de Comercio e Industria ("CAMEXA"),

7. Que La Educación Dual busca la vinculación armónica de la teoría y la práctica, integrando al
estudiante en la empresa para desarrollar sus competencias profesionales, al tiempo que
desarrolla competencias genéricas y disciplinares a fin de lograr una educación integral.

8. Es por ello, que el Gobierno de la Ciudad de México, a través de sus instituciones educativas de
nivel medio superior proyecta que los jóvenes estudiantes desarrollen de manera simultánea su
conocimientos y habilidades en el sector productivo al construir las bases de un perfil profesion
acorde a las demandas económicas y sociales de la Entidad, al mismo tiempo que adquier n
experiencia profesional. ~
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1. Declara "EL CONALEP", por conducto de su representante legal que:

a. Es un organismo Público Descentralizado del Estado, con personalidad juridica y patrimonio
propios, conforme a los decretos de creación de fechas 27 de diciembre de 1978, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y 22 de noviembre de 1993 publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre del mismo año; reformado el 29 de julio
de 2011 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto del mismo año, cuyo
objeto es la impartición de educación proFesional técnica con la finalidad de satisFacer la
demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del país, asi como
educación de bachillerato dentro del tipo medio superior a fin de que los estudiantes puedan
continuar con otro tipo de estudios.

b. Para cumplir con sus fines,·ha establecido planteles de sus sistemas educativos en topo el
territorio nacional, de los cuales 27 se encuentran ubicados en la Ciudad de México, en lo que
se preparan y se capacitan profesionales técnicos de acuerdo a las necesidades del aparato
productivo nacional, mediante la formación de recursos humanos, en los que se imparten
carreras de proFesional técnico bachiller, en diferentes áreas de la actividad económica:
procesos de producción y transformación , metalmecánica y metalurgia, automotriz,
electrónica y telecomunicaciones, instalación y mantenimiento, inFormática, comercio y
administración y construcción.

c. Dentro del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación ProFesional Técnica. se
localiza la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, misma que
depende jerárquica y normativamente de la Dirección General del Conalep, y que funge como
instancia de Dirección, Supervisión y Control de los 27 Planteles y de la Unidad de
Capacitación en Informática en la Ciudad de México.

d. Comparece en este acto representado por el Maestro Ramon Javier Castillo Quintana en su
carácter de Titular de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México,
cuenta con las facultades legales suficientes y necesarias para suscribir el presente convenio,
de conformidad con su nombramiento de fecha 30 de mayo de 2022 asi como del Acuerdo
OG-13-/OCAJ-13/2016, mediante el que se actualiza el similar por el que se otorgan
facultades a Titulares de Unidades Administrativas del CONALEP, de fecha 21 (veintiuno) de
septiembre de 2016 (dos mil dieciséis)".

e. Con la finalidad de impulsar, fortalecer y consolidar los servicios educativos que ofrece, le
resulta de particular importancia celebrar el presente acuerdo de voluntades.

f. Tiene establecido su domicilio convencional en Avenida Azcapotzalco número 58, Colonia
Tacuba, Ciudad de México, C.P. 11410.

g. Está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, de la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, con el nlimero de clave CNE-781229BK4.

11. Declara "LA EMPRESA", por conducto de su representante legal que:

a. Es una sociedad mercantil debidamente constituida de conformidad con las leyes de' la
República Mexicana, lo que se acredita en términos de la escritura pública 14,394, de fecha
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titular de la notaria 21 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), cuyo primer testimonio
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad en la Sección Comercio,
libro tercero, volumen 98, a fojas 265, bajo el número 459 y con la Escritura Pública número
39,583, de fecha 31 de agosto de 2018, que contiene el cambio de denominación, otorgada ante
la de del Lic. Pedro Vázquez Nava, Notario Público número 70 del Distrito Federal, hoy Ciudad de
México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la hoy Ciudad de Méxic,o,
bajo el folio mercantil 1684.

b. Sus apoderados legales cuentan con las facultades necesarias para celebrar el Contrato y
obligarse en los términos del mismo en representación de LA EMPRESA, las cuales, a la fecha
de este Contrato, no les han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna, según
consta en la Escritura Pública número 40,699, de fecha 15 de mayo de 2020, otorgada ante la
fe del Licenciado Pedro Vázquez Nava, Notario Público número 70 de la Ciudad de México.

c. Reúne las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias para obligarse a la ejecución
de los servicios, materia de este convenio y que dentro de su objeto comprende la celebración
de este tipo de convenios.

d. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes. con el clave número
QMS950529PU4 y que para acreditarlo exhibe constancia de situación fiscal, de conformidad
con la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente.

e. Que tiene establecido su domicilio ubicado en Boulevard Manuel Ávila Camacho, No.5, Parque
Toreo, Torre B, Piso 20, Colonia Lomas de Sotelo, Naucalpan de Juárez, Estado de México,
C.P. 53390, mismo que señala para los fines y efectos legales de este convenio.

111. Declara la "UNIDAD DE OPERACiÓN", por conducto de su representante legal que:

a. Es una persona moral legalmente constituida como asociación civil, tal y como lo acredita
mediante Escritura Pública número 12,627, de fecha 9 de agosto de 1940, otorgada ante la fe
del Lic. Manuel Borja Soriano, Notario Público número 47 del Distrito Federai, hoy Ciudad de
México, y con la Escritura Pública Número 19,714, de fecha 2 de agosto de 1946, que contiene
el cambio de estatutos, otorgada ante la de del Lic. Enrique del Valle, Notario Público 21 del
Distrito Federal, hoy Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de la
Ciudad de México, en la Sección Cuarta, Volumen Segundo, a fojas doscientos cuarenta y dos
y bajo el número cinco.

b. Su representante tiene la capacidad legal necesaria para representarla en el presente ~
convenio, con fundamento en el poder otorgado en la Escritura Pública número 96,343 de
fecha 4 de Julio de 2016, otorgada ante la fe del Lic. José Ignacio Sentíes Laborde, Notario '"
Público número 104 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, inscrita en la Dirección
General del Registro Público de Personas Morales en el folio número 29,547, manifestando
que las facultades que le fueron otorgadas en dicho instrumento no le han sido revocadas,
modificadas ni en forma alguna limitadas.

c. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, con el clave número
AM1400809NJ4.

d. Que, para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Francisco
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IV. Declaran la "LAS PARTES" que:

a. Dada la naturaleza y objetivos del presente convenio, durante la vigencia 'del mismo no sE!
generará ninguna relación de carácter laboral entre "LA EMPRESA" Y el "EDUCANOO·
ESTUDIANTE"; de igual forma, éste último tendrá prohibido inmiscuirse en los asuntos
internos de carácter confidencial que determine "LA EMPRESA" o de carácter sindical.

b. El vinculo que se genere entre el "EDUCANDO·ESTUDlANTE" y el área o empresa donde se
llegase a ejecutar materialmente el presente convenio, conlleva exclusivamente una finalidad
de carácter formativa.

c. Se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad con que se ostentan.

d. Cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se derivan del
presente acuerdo de voluntades.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen
en las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO:
El presente' convenio tiene como propósito que LAS PARTES unan su experiencia, esfuerzos y
recursos para llevar a cabo la operación de LA EDUCACiÓN DUAL bajo la supervisión de la UNIDAD
DE OPERACiÓN, así como establecer las bases conforme a las cuales LA EMPRESA recibir¡i a los
EDUCANDOS·ESTUDIANTES preseleccionados por EL CONALEP y seleccionados por LA
EMPRESA en sus respectivos ámbitos de competencia.

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

l. LA EMPRESA se compromete a:

a. Diseñar las descripciones de puestos de aprendizaje y planes de rotación acordes con el
perfil académico del EDUCANDO-ESTUDIANTE, los cuales se adjuntan al presente como
ANEXO No.1.

b. Designar al instructor coordinador, responsable para el seguimiento, evaluación, asesoría y
capacitación de las actividades de aprendizaje que desarrollen los EDUCANDOS­
ESTUDIANTES, así como revisar, evaluar, validar y firmar semanalmente el reporte, que el
"EDUCANDO·ESTUDIANTE" deberá realizar como evidencia de aprendizaje en el PMDD.

c. Seleccionar al EDUCANDO·ESTUDIANTE y ubicarlo en los puestos de aprendizaje de
acuerdo con el perfil de su carrera, atendiendo al plan de rotacíón elaborado por LA
EMPRESA Y validado por EL CONALEP en correspondencia con los contenidos del Plan
de Estudios de Profesional Técnico vigente. /

d. Proporcionar, a través del Instructor formativo, la asesoría necesaria al EDUCANDO·
ESTUDIANTE en el desarrollo de su aprendizaje en sus instalaciones.

e. Proporcionar al EDUCANDO·ESTUDIANTE lo necesarío a juicio de LA EMPRESA para su
formación básica y complementaria, así como para la elab~oracióde sus reportes7'
semanales.

~
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f. Mantener relación con EL CONALEP, durante el periodo de vigencia del presente
instrumento, para dar seguimiento al proceso de formación del EDUCANDO-ESTUDIANTE.

g. Realizar, a través del Instructor, la evaluación y proporcionar a EL CONALEP toda la
información necesaria a juicio de LA EMPRESA, para el cumplimiento del objeto del
presente convenio.

h. Hacer del conocimiento del EDUCANDO-ESTUDIANTE las medidas de seguridad e higiene
del establecimiento correspondiente.

i. Hacer del conocimiento de EL CONALEP sobre los perfiles de los EDUCANDOS­
ESTUDIANTES que requiera de conformidad con su objeto social.

11. EL CONALEP se compromete a:

a. Elaborar el plan de rotación en cada semestre de formación del educando aprendiz.

b. Proporcionar a LA EMPRESA toda la información que requiera para la operación de LA
EDUCACiÓN DUAL.

c. Facilitar la información actualizada de las carreras que ofrece EL CONALEP, y que están
autorizadas para LA EDUCACiÓN DUAL.

d. Validar los planes de rotación y puestos de aprendizaje en congruencia con el perfil de
egreso del EDUCANDO-ESTUDIANTE.

e. Proporcionar los medios o estrategias para desarrollar las competencias del núcleo de la
formación básica.

f. Coadyuvar con LA EMPRESA en la complementación de su plan de rotación para las
competencias profesionales que no cubra ésta.

g. Informar a LA EMPRESA los nombres de los alumnos preseleccionados de acuerdo con el
perfil solicitado,

h. Coordinar las acciones de supervisión y seguimiento de la formación del EDUCANDO­
ESTUDIANTE en LA EMPRESA.

i. Aplicar el reglamento escolar de alumnos del sistema de EL CONALEP al EDUCANDO­
ESTUDIANTE incorporado a LA EDUCACiÓN DUAL.

j. Mantener vigentes tanto el "Seguro Facultativo" del EDUCANDO-ESTUDIANTE, de
conformidad con los términos del Decreto Presidencial publicado el 14 de septiembre de
1998 en el Diario Oficial de la Federación, asi como el "Seguro contra Accidentes
Personales", durante el periodo que permanezca en LA EMPRESA Y hasta concluir su
proceso de titulación.

k. Encomendar al EDUCANDO-ESTUDIANTE la observancia y cumplimiento de
lineamientos internos y las medidas de seguridad de LA EMPRESA durante
permanencia en la misma,

111.

los

su /

La UNIDAD DE OPERACiÓN se compromete a: f
a. Asesorar a LA EMPRESA en todos los asuntos respectivos de LA EDUCACiÓN DUAL.

b. Dar a LA EMPRESA acceso la plataforma electrónica denominada: Plataforma de 1/

tt
l o' MediaCión Digital Dual "Mi Profe". ~ /
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c. Dar seguimiento a la implementación de la Educación Dual en LA EMPRESA.

d. Ser el interlocutor entre LA EMPRESA Y EL CONALEP.

e. Ser el gestor para la evaluación y certificación de los EDUCANDOS·ESTUDIANTES por la
entidad de certificación y evaluación asignada en el marco del Sistema Nacional de
Competencias Laborales controlado por el Consejo Nacional de Normalización y
Certificación de Competencias Laborales (CONOCER).

f. Brindar capacitación a LA EMPRESA respecto a la mejora continua de LA EDUCACiÓN
DUAL.

g. Brindar a LA EMPRESA el apoyo administrativo y logistico necesario para el buen
desarrollo de LA EDUCACiÓN DUAL.

h. Vigilar que el EDUCANDO·ESTUDIANTE observe y cumpla en todo momento las
disposiciones y medidas de seguridad establecidas por LA EMPRESA durante su
permanencia en la misma. asi como llevar los registros de las faltas, incidencias, violaciones
o amonestaciones en que incurra el EDUCANDO-ESTUDIANTE durante su permanencia
en LA EMPRESA.

i. Hacerles llegar de manera mensual a cada EDUCANDO - ESTUDIANTE el apoyo
económico, otorgado por LA EMPRESA, por los meaios que se acuerden.

TERCERA. INCUMPLIMIENTO DEL EDUCANDO·ESTUDlANTE:
LA EMPRESA proporcionará la información necesaria relativa a sus lineamientos internos de conducta,
respecto de aquellas medidas con que deberá cumplir el EDUCAND0-ESTUDlANTE durante la
vigencia del presente Convenio.

En el caso de que el EDUCANDO-ESTUDIANTE incumpla lo previsto en los lineamientos internos de
LA EMPRESA. EL CONALEP, se obliga a corregir las conductas o incidencias que no resulten graves
a juicio de LA EMPRESA, a través de medidas tales como pláticas con los estudiantes y padres de
familia, con el fin de prevenir una posible revocación por parte de LA EMPRESA.

En caso de la realización de conductas que constituyan delitos o hechos ilícitos, o .conductas
consideradas por LA EMPRESA como faltas graves, o en caso de que se hayan agotado las medidas
para subsanar faltas no graves, LA EMPRESA tendrá 30 días podrá revocar el presente convenio
respecto al referido EDUCANDO-ESTUDIANTE, mediante comunicación dirigida a· EL CONALEP con
copia a la UNIDAD DE OPERACiÓN. EL CONALEP procederá con la baja respectiva, sin perjuicio de
la responsabilidad que derive de las conductas referidas.
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111.

CUARTA. CONTACTOS:
Para los efectos de enlace, coordinación, desarrollo, ejecución y seguimiento del objeto de este
convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su ejecución, LAS PARTES
acuerdan designar como contactos a:

1. Por "EL CONALEP" al Lic. Christian Axel Salgado Magaña, Coordinador de Vinculación
Institucional. O quien ocupará el cargo futuro.

Por "LA EMPRESA" a Karla Talavera del área de Atracción de Talento, o quien ocupe
puesto.

Por la "UNIDAD DE OPERACiÓN" a la Lic. Patriciade~ao~erná, erador de
Educación Dual de México.
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QUINTA. VIGENCIA Y TERMINACiÓN:
LAS PARTES convienen que la vigencia del presente convenio será de 5 (cinco) años de la formación
dual en LA EMPRESA, a partir de la fecha de suscripción, debiéndose concluir las obligaciones ya
asumidas en los términos ya especificados. Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el
convenio, sin responsabilidad, con previa notificación que haga a las partes con 15 dias hábiles de
anticipación.

LAS PARTES" están conformes en que LA EMPRESA estará facultada, en cualquier momento sin
responsabilidad para la misma, a revocar la aceptación o impedir el ingreso de cualquier EDUCANDO­
ESTUDIANTE, ya sea por causas imputables a este último por incumplir los compromisos que asuma
o por violar las disposiciones de LA EMPRESA, o cuando por necesidades operativas y/o de seguridad
de la misma, el EDUCANDO-ESTUDIANTE esté impedido para continuar su formación dentro de la
misma. Lo anterior, en el entendido que EL CONALEP es responsable de vigilar que el EDUCANDO­
ESTUDIANTE cumpla con los compromisos referidos, asi como con las disposiciones de LA
EMPRESA.

SEXTA. COMITÉ ASESOR:
LAS PARTES acuerdan constituir un comité asesor integrado por seis miembros, de los cuales dos
serán designados por cada una de ellas, y coadyuvarán a la instrumentación técnica y evaluación de
los alcances del presente convenio, asi como a definir las lineas de trabajo de los proyectos, programas
y convenios especificos que de él se deriven.

Dicho comité será presidido por las personas que de común acuerdo designen LAS PARTES; se
reunirá por lo menos cada seis meses de manera alternada en sus instalaciones y sólo podrá sesionar
estando cuando menos un representante de cada parte; también realizará un programa anual de
actividades, debiendo revisar y evaluar el cumplimiento del mismo.

SÉPTIMA. RELACiÓN LABORAL:
LAS PARTES convienen que el personal que comisione, asigne o contrate para el desarrollo de las
acciones materia del presente instrumento, están bajo la dirección y responsabilidad directa de la Parte
que lo haya comisionado, asignado o contratado y, por consiguiente, en ningún caso se generarán
relaciones de carácter laboral ni patrón sustituto o solidario entre LA EMPRESA Y el "EDUCANDO­
ESTUDIANTE".

Por lo anterior, LAS PARTES se comprometen reciprocamente a hacerse responsables de las
obligaciones que deriven de la relación con el personal que esté bajo su responsabilidad en términos
del párrafo anterior y a sacar en paz y a salvo a la Parte que resulte afectada por cualquier demanda,
queja o requerimiento relacionado con dicho personal.
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El presente convenio deja la posibilidad abierta, para en caso que se presente cualquier evento que
requiera respuesta ante una posible emergencia sanitaria, y que de acuerdo a las medidas de seguridad
emitidas por las autoridades correspondientes, fomentando un aislamiento social obligatorio o
aislamiento bajo criterio, con la finalidad de frenar o contener dicha emergencia sanitaria, LAS PARTES
podran convenir en continuar con la ejecución del plan de estudio y de la Educación dual de manera
hibrida, combinando el aprendizaje presencial y en linea, o bien completamente en linea, bajo acuerdo
entre LA EMPRESA, EL CONALEP y la UNIDAD DE OPERACiÓN firmantes de este convenio.

NOVENA. MODIFICACIONES AL CONVENIO:
El presente convenio podra ser modificado o adicionado por voluntad de LAS PARTES cuando ello no
implique contravenir, anular o cambiar el objeto de su materia; dichas modificaciones o adiciones
obligaran a los signatarios a partir de la fecha en que sean formalizadas por escrito.

La aceptación de las contrapartes a los cambios o modificaciones propuestos por la otra, deberan ser
por escrito, con el consentimiento de los responsables designados en la Cláusula Cuarta del presente
instrumento. Dichos cambios o modificaciones deberán formalizarse por medio de un convenio
modificatorio, el cual deberá estar firmado por representantes legales que cuenten con las facultades
suficientes para ello, de cada una de LAS PARTES Yformaran parte integrante de este convenio.

DÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD:
Sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, LAS PARTES se obligan a mantener bajo estricta confidencialidad la información
resultante o relacionada con los eventos producto de este convenio.

LAS PARTES convienen en no revelar o divulgar a ninguna persona fisica o moral la información de
caracter confidencial y/o reservada a la que tuvieran acceso los participantes de LAS PARTES, ya sea
en forma escrita o verbal, directa o indirectamente y a utilizarla única y exclusivamente para el propósito
o fin para el cual les fue proporcionada.

Asimismo, EL CONALEP se obliga a asegurar que el EDUCANDO·ESTUDIANTE no divulgue ni revele
datos, especificaciones, técnicas, secretos, métodos, sistemas y en general cualquier mecanismo
relacionado con la información a la que tenga acceso durante su permanencia en la Educación Dual.
En consecuencia, se obliga a garantizar que el EDUCANDO·ESTUDIANTE guardara absoluta
confidencialidad y reserva respecto de la información que reciba, genere, tenga conocimiento, acceso
o que se produzca con relación al objeto del presente Convenio, asi como garantizar que el
EDUCANDO·ESTUDIANTE se abstendra de informar, transmitir, revelar o divulgar de cualquier forma
dicha información, asi como de utilizarla en beneficio propio o ajeno, o para fines distintos del objeto
materia del presente Convenio, siendo causa de terminación inmediata sin requerimiento judicial, el
incumplimiento a lo señalado en la presente clausula,

Cada parte conviene en notificar por escrito a la otra, la información que para efectos de esta clausula
consideren de carácter confidencial y/o reservada. Con independencia de lo anterior, sera considerada
como confidencial toda aquella información comunicada por LA EMPRESA al EDUCANDO­
ESTUDIANTE o a LAS PARTES que, en cualquier soporte y forma de comunicación, esté relaCiona

F
con el programa de EDUCACiÓN DUAL o con la propia celebración del presente Convenio, así co
cualqUier otra que, por su naturaleza y/o las circunstancias en que se produzca su comul1lcación, de a
de buena fe estimarse como confidencial.

No sera considerada como II1formación confidencial y/o reservada toda aquella que al s entregaJa a ry
"~""':' LAS PARTES o,, EDUCANDO-ESTUOIANTE, ~ l'

t1!l' -=1 / ":::~O:,~~
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a) Sea del dominio público;

b) Haya sido entregada previamente a alguna de LAS PARTES o al EDUCANDO-ESTUDIANTE
. por un tercero que no esté relacionado con las actividades que ampara el presente instrumento;

DÉCIMA PRIMERA. CONTROVERSIAS E INTERPRETACIONES:
LAS PARTES convienen que el presente instrumento es producto de su buena fe, por lo que toda duda
o diferencia de opinión en la interpretación, formalización o cumplimiento, será resuelta por LAS
PARTES en consideración a la opinión que emita el comité asesor, el cual dictará las resoluciones en
mutua conveniencia.

En caso de que lo anterior no fuere posible, LAS PARTES se someterán a la jurisdicción de los
Tribunales locales ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que les pudiera corresponder
en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD:
Queda expresamente pactado que ninguna de LAS PARTES tendrá responsabilidad civil por los daños
y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, en especial
los que provoquen la suspensión del objeto que realicen con motivo del presente instrumento jurídico.

DÉCIMA TERCERA. USO DEL NOMBRE Y DEL EMBLEMA:
LAS PARTES acuerdan que durante la vigencia del presente instrumento juridico, para que puedan
utilizar el lago y marca de la otra parte, deberán solicitarlo por escrito manifestando el motivo, fin y uso
del mismo, por lo que tendrán que contar con el consentimiento expreso y por escrito del titular del
lago y marca; y en el supuesto de que cuenten con el consentimiento expreso y por escrito, deberán
cumplir en todo momento con los lineamientos y políticas que cada una de LAS PARTES tengan
vigentes para el uso de lago y marca, empleándose únicamente para fines del presente convenio.

DÉCIMA CUARTA. DATOS PERSONALES:
La presente cláusula tiene como finalidad establecer las obligaciones y responsabilidades respecto al
tratamiento de los datos personales que se origine derivado del cumplimiento del presente Convenía,
de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de
los Particulares (LFPDPPP) y su Reglamento (en adelante LA LEGISLACIÓN).

LAS PARTES reconocen que han puesto a disposición de la otra sus avisos de privacidad, previo a la
celebración del presente instrumento.

De igual forma, LAS PARTES se obligan a utilizar los datos personales únicamente para fines de
cumplir con el objeto del presente Convenio; a guardar confidencialidad, así como a mantener e
implementar medidas de seguridad administrativas, técnicas y físicas que permitan protegerlos de
cualquier vulneración.

Los datos personales que se recaben de los titulares derivado del cumplimiento del presente Convenio
serán tratados de acuerdo con la relación juridica que se establezca con dichos titulares y con a~o
a lo establecido en LA LEGISLACiÓN.

Cada una de LI~S PARTES asume las responsabilidades que puedan corresponderle, derivad s de
LA LEGISLACION sobre la protección de los datos personales de conformidad con lo señalado n el 7
presente Convenio. Para el caso de que exista algún incumplimiento a lo establecido en el Avi o de
~rivacidad de cada una de LAS PARTES, o de alguno de sus emPlead~ en general

~1 4 / ,~~';;~/~.::
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cualquiera de las personas en las que se apoye para el cumplimiento de las obligaciones estipuladas
en el presente convenio, en este acto se obligan a sacar en paz y a salvo a la otra Parte, así como a
resarcirla de cualquier daño o perjuicio que se le pudiese haber generado por tal causa.

Leido que fue el presente instrumento y estando LAS PARTES de acuerdo en el contenido y alcances
de todas sus cláusulas, lo firman por triplicado al calce y al margen de cada una de las fojas que lo
integran, en el Estado de México a los 16 días del mes de diciembre del año 2022.

Sandra 'Gabriela Jaime Macias
REPRESENTANTE LEGAL

"LA EMPRESA"

"EL CONALEP"

o Javier Castillo Quintana
DE L UNIDAD DE OPERACiÓN

DESCO CENTRADA DEL CONALEP
PARA L CIUDAD DE MEXICO

Maestro Ángel Alberto ameda Pedraza
ENCARGADO DEL SPACHO DE LA

DIRECCiÓN DE DESARROLLO Y OPERACiÓN
ACADÉMICA Y CAPACITACiÓN LABORAL

LA "UNIDAD DE OPERACIÓ •

Patricia ·de ~O)fernández
/ OPERAOOIlA NACIONAL SED

I
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COOPERACiÓN PARA LA FORMALIZACiÓN DEL PROGRAMA DE
ESTUDIO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR MEDIANTE LA OPCiÓN DE EDUCACiÓN DUAL,
CELEBRADO POR ZURICH ASEGURADORA MEXICANA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "LA
EMPRESA", EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, EN LO
SUCESIVO "EL CONALEP" y LA ASOCIACiÓN MEXICANA DE INSTITUCIONES DE SEGUROS,
A.C., EN LO SUCESIVO LA "UNIDAD DE OPERACiÓN, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y EN
FORMA CONJUNTA SERÁN DENOMINADOS "LAS PARTES".

O'
conal.ep

PERfll.,OE EGRESO

Col.g/o Nnclon.1 d. Edurttclón "ro'.~IG",.1 1;(1I1t:.
,lO '1,'~"".I,·, 1"'" ,. ,\.~ .,

s«r~.uu.vWmtU
Dil K<t,lD Ól OOe10 C'1ll1 icul,u

ProlédRií31 TéCnlcOTél:/IIco-Bachlller
ContAbilid

Al egr~s.ar. e-l NunYlO kab4'a obtHlIdo la~ compe1fllQ.1S que I~ bnndarin lJl'\a formaC'tm IOt~<l! Pdl~

in<n'porMSe • lA ....d..l oobdI.wla, .ni como ~p8i.!>4! PO dif~ntf>S a~...s IdOOl,\It!!>.
@-.rerc~oo t;¡¡ tona df' dea1oIOf\o@'!>OCIOuna actrtud onbCll. CfI!o.lltlva. ~bC..l y ft!spor1!k'lbl@. '1 paniClpando
aaivanl@f1lelm el mHC..~produetMO con de:5('fll~Ocomp@t.'ti\'oen"l mlJt'ldo~ trllb.a}o.

FomuciOn d:r.ciplm.u b.i.si~.

A tfj]"'~~df:4 togro d@ ~ 8p1'endiz*§ e-.JP~.dos~ 105 módulos de la focmaaOn d15ciplin.a.r b~~ ~
e-grKado o::cnla~ con in colrlp@t.enciu de~Lts en~ 5igu~l@.sambllos:

la1Qua~ '1 ccnlUfllC.aoón

Se "(presa CCYI darid.ld dt! form.l OlB Vnerita mnlo en r:;~olCOl'rC1 en su I~gua IIldigE-n.l.
M Co.'\SO de tubl.art.a kJef\tlfic.1 las lO!as d.we en un ¡!!)llo o UI\ diSC\J~o Ofül ~ 1Il.'ie-H!
eoodusIone.s a parnrdl! !!liu.~~JC&en Wl~S oon ftl.lldl!z y natufJJlIdad

2 P~n5.nue-ruo m;lIlemiueo

ConItruye e tfllt'rpr.... síluacione'5 r.Mes, hlpoL~bc;n o lorml./rés ql4 Iequi.tfM la utiliUClÓn
diI!fPMwm~ matcmaUco FOIm.lla.,r~~. aptic.vdo difti~te toniOl:lll'@"!o
AtglJn'lef'lta L.. saludO" obtenid.1 de un probIflnaoon metodos nl..lr'Mocos. gr.írlCOS o.analÍbc:os

3. E<o:plouloon y oompnmsiiln~ mundo IUlur.v y 5,OC1aJ

Ob6e1"l9. ~15ua y s~tiz.a riOfmaClÓn, COJ'iSUtando ru.ntes "*"'iW1le:S. 'f fNkA ~

wlisis. ""~lig.JaoO@1, penin.enL~. Compr~nde 11IIIrúfTe-IaciOn 0.1,) CW'floaa. la t.cnoklgí..t.
1" §OCiedad y el ~IO ~IITlbief'lt€ en conlSJltos tlislOOool 'i s.oc:illies Kpeclficos. ldoen~"ca

~em.s. foun...da Pf~ de c.ar.i.cter cientÍfioo y pla~eol hIpÓtesis nt'Cesan~s p.'tla
re.s~I

4. P'!'nSamtf'nCO critico y loOluculn de ~J1'\lIIs

Utiliu el fl'i'/ls.vt'loioenlo lOgioo 'i m'l1et'Nltco. asi como los mÉiWdcH. de Lu cief'lCtas pal'l1 ,¡nAhur
'f cue-staonM aÍbc..Vnente-~~~ ~~ argumen1OS.. N&lÜa otlj~tlvos.

roe~e~"W5. elaborA y JUstlfi<..a concIUS~J '1de-~ innov~ ~ltnsmo, ~

adapl;} a fifltomos citlTlbiitnt~s

S HabilidadEos s.ocic enlOCtOl ,~@-S 'i pro)"!Cto dio~

Es autocon5~to!: y det~mado. cultlV.l Il!'/~S IIlte~.!les ~5. ejo!'f« el
"'~lIoconllol, b~ caJMC!dad p.a.f'" afrontar la adversidad y acluarcon E-fearvidad y feo.:>l'lOO@

la neees.idad tko solicit..r apoyo FIJa metaos ybuscollolproved1olr .:tIma,amo. s.usr~ Toma
Oec.a~sqUfo)e geMrMl~LYpt"e~ntt'. opor1urud3des ys~ mNW!JM~ futu,-os.

6 C.olAfxwa.:IOn y Ir",b.J,o en ~lIIPO

Tr abolla en ~ipo de manel-a oonSlIuctiva y ejerce un ltderazQO p.aortlOp<lb\lo 'f rMponsab~
Propone aJt.~mattvaspara c'tCtu.v 'f soIuaonar PfObIo!1TI<l5. Asume una. actitud oonstructNa

I
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<offlglo Hltel""it' d. Educad6n "ro'.~JOI1.' 1t<nlc•
.••~. U"·'~l.,'I''''''''JH """.11.• t,

SecntMl.l ..·.udrmiu
DilKCJ(llL~Dismo CWricubr

7 eonVlVMCU' 'f oud.ldania

R~U di'.'ef'!iictld bene lugar en un np.:KJO demoaattoo. oon IncluslC:lM's ~ .gu:.ld.3'd de
dae<:hos de too.as Ia.s PE'~onas $lenle amor por M~)(ICCI E"ll~ I...n rel3ClOMs entrE!
sllóo!sos k:Jc<11i.'s, rhlClOflaK>S e Inter~cioo.l""'s. Valora y pr~Je.:lI., Inlercul'lur.lllCiad RE'Con<>::e
1,)5 II'\stllUOOf'leS)' la Importano.l dfl Estado ded~o

8 Apl'«:ldOlÓn Y e.otpt@§iónart° icas

Valor<.l 'i e.o:~lInent.l las at1H porque le pamlten comuoOcaf$e y le :'lpottar'l un so!-nlldo \\ su
....d.1. eor.;,pre~ 1,] oontrib\JCtÓn de est.ls 011 doPsarrolk> ínlegr.3J de las personas. Apt'ecia la
dlV@tsK:l.adde las ~pi'E'SlooeScutt\M'••s.

P f'l1enciÓfl .v cuetpO '( U s.alud

Asum!! el oompromiso de rn-'ntM'll!'r su euerpo sano. t,VTIo I!'n lo q~ loe.1 ~ su ","¡ud (¡sic,}
corno mental. Evita oonducUS 'i prkbo.u d. nesgo p.u.. f.lyorE<ler un esnk:l de vi;a o1etlVO '1

.....-
ID CUld1tdo ~I m4!dt0..,...~

Comp¡-.nde IJI ""IX)ftAncia dI!' la sustenlab!lidlld y MUme UM ,)C~¡tud pm;Ktiv.l p.v.J oenoonlr ..lIr
soIuoones. PIl!osa glob.llrnt'!1'lte '111c:rU.a 10CJIl1TIMt1i!' Vam el irnpado social y 3mbt€fl1..a1 de
In 1NU..~s y~ olVancas d@nlíflcoi

11 H.lbtbdi~deS d1gJtat.e.'5

Ut.iIiu ad~Iad,l1N!'nlt! las 1«no1ogia.. d9 la If'IforTll.lClÓn y la CO!TluniC&t:.lbl1 p;tra irWi!!oIIi,J.v.
nUofy~ problwmas. producir rNt@.li ..1n yt!JlpntlJsr KMas. AprovoKha ...~t..u leenologf.~'5 P;¡I'"
d+S4lIroH¡1I KMiUo E' W1noIIaclonés

FomlaCKm pI"Ofesional:

Las com¡:J*l@(1ciu profE'!>lCll'\l.ll,,"s del egrt':1oMkl df' b Clrr1W'fa d@ PT.g "1 Conbbilidad SOll.

O lldE.-far~ ernp!E:ndedoras e lf'lnOYiKtoras de ~CIO COl"I los requenmi..mos peorsonales y
tibor.Jtn ét'1 .,¡ marco dEo ... sostenibiMad

O RE!'allur los trDmit~ admlnistnUfV0'5 en la COflsbtuolOo de un.- emprE!'W ame las mst.lflel,;,s Jeg..~les.

de ~f:fdo oon IoIs leyti y nomus Io'Ige-ntes

O AplIcar el pnxeso Mimlniw.alivo. M XJ.Jetdooon@ltlpode .a..:twMtad qw dcosNTOlIe para coad'f\NiY

.a 101 ef~\.~:k~ productiva~ U crglV'luaOn

o Elabor~r cb::umo!'(ltación adminl5tr.Wa. meroantíl ycont.lbf.e QmPlelllOdo 1.) normau...,dad legal \t1Q~nte
y las políbcas KI.IDk!cldas por l. organlzaciÓl"l

O R~a!iL'W tos prooedIm~os oonlable-s reboonados con ~ obtlg~ hscaIes et1 apo!QO .1 los
d~ yobflgaaonM. del contnbuYHlt"!

O Formull'lr '1 roE-grsU",)( .nlon1\3CIOn finl'lr'1G~a aphCo.lndo l. nor-mat/'o'ldacl legal"'l~te

O Conu0!3r 1I"I~.so!> y ~sosf~ mN.."flte ..~wo COI'l1able de los mlSlllOS, .)Si oomo Lu
poIibc..-n. de la OtgaoiuaQn p.M. la admlF'MS1faoón df! las trN1saoc«JnEoS moneurin n~allZoJdol5

O EI.~bora.r e interp~l.v eslados r;nanCleros con ba'Se en los rl!Qlstros conta~s de ~do con las
Normas de InformaoOn Fll"lanclera vlgentés

O REoVislJr el COI'ttDl Il1t~ de bs l'kJjos do2l~ de la ~pres.3 doe .x:t.H1"do con "'S nOHn.lS.

pnrlOpoos ykx proopOml@nlosestab.@'clC:*>spata coad)\NM efllaobt~d- Infom1aoOn~
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"LA EMPRESA"

"EL CONALEP"

Fu Rivera
NTE LEGAL

M mon Javier Castillo Quintana
TITULAR E LA UNIDAD DE OPERACiÓN

DESCONCE TRADA DEL CONALEP PARA LA
CIUDAD DE MEXICO

Maestro ngel Alberto Al meda Pedraza
ENCARGADO DEL DE ACHO DE LA

DIRECCiÓN DE DESAR LLO y OPERACiÓN
ACADÉMICA Y CAPACITACiÓN LABORAL

OPERACiÓN"

Patricia de I O Hernández
OPERADORA N CIONAL SED
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